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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
62º período de sesiones 
Temas 11 y 17 del programa provisional 

LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Carta de fecha 10 de agosto de 2005 dirigida a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos por la Misión Permanente de Uzbekistán ante la 
 Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 Tengo el honor de señalar a su atención la siguiente información relacionada con las 
reformas y la liberalización del sistema judicial y jurídico de la República de Uzbequistán: 

1. Comunicado de prensa relativo al "Decreto del Presidente de la República de 
Uzbekistán sobre la abolición de la pena de muerte en la República de Uzbekistán", 
firmado el 1º de agosto de 2005. 

2. Comunicado de prensa relativo al "Decreto del Presidente de la República de 
Uzbekistán sobre la transferencia a los tribunales del derecho de dictar órdenes de 
detención", firmado el 8 de agosto de 2005. 

 Agradecería su colaboración para que la información indicada anteriormente* se 
distribuyera como documento del 62º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos 
en relación con los temas 11 y 17 del programa. 

 (Firmado): Badriddin Obidov 
  Encargado de negocios interino 

                                                 
* Se reproduce en el anexo como se presentó, en inglés y ruso únicamente. 
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